
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Alberto Wilson Estévez Delgado. 

Radicado: 110013103 009 2021 00297 00. 

Ingresó: 21/02/2022. 

 

El único ejecutado fue admitido a trámite de Negociación de Deudas ante el 

Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, como consta en decisión 

del 1 de septiembre de 20221. En atención a lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Suspender el curso de la ejecución promovida por el Banco de Bogotá 

contra Alberto Wilson Estévez Delgado. 

 

2. Por secretaría, ofíciese al centro de conciliación mencionado para que, 

oportunamente, informe las resultas del proceso de Negociación de Deudas 

que gestiona frente al ejecutado. La entidad demandante preste colaboración 

en el miso sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                           
1 Documento 11 Allega Aceptación Negociación Deudas. 
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